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PROVINCIA 'CORD01114.

. 16 rs.
4.5
90

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialinen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los --demás pueblos de la misma pro-

kvincia. (Lef,' de 3 de Noviembre de
.1837.)

SUSCRIC1ON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs Fuera de ella. .
Tres litem . . 	 33
Seis id. 	 66 
Un año.. . 	 . 	 . 	 .	 . 132. 	 . 	 . 	 . 	 1

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

• Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los 13oletfues . 'oficia-

. les, se han de . remitir al Gefe político res-
' pectivo, por cuyo conducto se pasarán
ä los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales :órdenes ; de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

	 71111511•111111•11111n1111n31
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Rs. CtsGOIeRNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S: /U. la Reina nuestra Se-
 

1

faora (Q.ji19. 6: ) y su augus-

ta,Real familia .reatirman

"novedad en su importante

; Gobierno eW la erovinc ia de

Córdoba.
•r:t

aUiZ1C:

Suscricion abierta en esta provincia

''-'-sadas por el terremoto de Manila.
: para socorrer las desgracias cau-

(Continuacion.)

Cabra. 	 157•?1.".,

Coiegio de la. Purísima Concepcion,
—adjunto al Instituto local -de se-

gunda Enseñanza.
Rs. Cts.

D. Antonio Jasé . Domin----

e 	 , 	 60auez Director.
Nicolás Fernandez, Prc-

fesor. 	 20
Pedro de Torres, id. 	 20
Manuel de Vargas. 	 90

--0- Juan V aldev ira. 	 90
Francisco Ruiz. 	 20
Bernardo Barranco.
Salvador Valera. 	 20
Juan Moreno Soldan,

•ni 	 alumno.

Rs. Cts.

D. Manuel Carmona y Cha-
parro, id.

Lorenzo Conde y Gor-
dejuela, id.

Filorneno Moreno y Gar-
cia,

Manuel Ca macho y San-
•

Antonio Aguilar y Cano,
, chez, id.

• id.
Mariano Gonzalezy,Bar -

.co, id.
José Aguilera y SPr.f419..

id.
Rufino › Esguerra y Or-

.tiz, id 	 4
ütancisco Reina y Pa-."

4
José de Lara y Pino, id..
Alfredo ilintado y Ro-

driguez, id.

Francisco 	 Cor-
pas, id.

Antonio Cruz :y Puig,
4

José Ariza y Garcia, id.
Tomás Arenas 1Prieto,

- 4
José Sanchez Aragon,
• • 	 4

Atiionio . Cantero Vélez,
id.

Manuel Romero y Po-
yato, id.

Juan de Lara y Leiva,
id.

Enrique Porras y Casti-
llo, id.

José Moret y Molina,
Id.

Alejo Cano y Melgar, id.
Ma nuel , Morales y Rivas,

, id. 	 4

Oe. 	 Rs. Cts.

O
,p. José Reyes y Moreno, id.

Francisco Casado y Lo-
pez, 'id .

Manuel Rabadan y Ar-
jona, ,id„

Enrique Frias.,y Villalo-
bos, íd. 	 4

Leopoldo Rosales-y Ma-
gana, id. 	 4

Agostin Osuna y Pino,
id.

Ramon Martinez y Aran -
da, id.

Francisco Zalazar y Ar-
- royo, id.

Diego Casado y Lopez,
id. -

Antonio Padillo y Re-
.) es, id. 	 4

Antonio Cruz y Luque,
id.

Antonio del Pino y Blan-
cas, id. 	 4

Antonio Alva y Gomez,
id.

Francisco de Luque y
Torres, id.

Sisenando Camacho y
Carrillo, kl, 4

Bernardo Puerta y Ca-
rillo, id. 	 4

Rafael Camacho y Car-
' 	 rillo, id. 	 4
Esteban Sanchez y Car-

rillo, id.
Juan Rueda y Noguez,

id.
Salvador Madrid Salva-

dor, id. 	 4
Mariano Ecija y Perez,

id. 	 4
Joaquín Curado y Gime-

nez, id.
Francisco Chacon y Val-

decañas, id.

1

4

4

D. Francisco de Piedra y
Castilla; ;d.

José Chacon y Valdeca-

Vicente Antonio Torres
y Muñoz, id.

Francisco Velasco y Ca-
bello, id.

Manuel Ambrosio Gar-
' cia, id.

Angel Fernandez y Ma-
riscal, id.

José Alcalá Tienda, id.
Demetrio Casani, id.

Diego Galindo, id.
Alberto Méndez Hidal-

go, id.

José Osuna y Pino, id.
llaman Fernandez Nla-

riscal

Manuel Romero, id.

Manuel Vazquez y Gon-
zata, id.

Eugenio del Hoyo y Ro-
sa, id.

Luis Porras

id.

Ramon Casainayor, em-
pleado.

Miguel Gonzalez Barco,

id.

Tomás Centeno, id.
Baldotnero Montaya, id.
Jacinto Garrido, id.
Agustín Salvador, id.
Francisco Arroyo, id.

Rafael Cabello, depen-

diente.
Antonio Cabello, id.

Francisco Romero, id.

Claudio Arana, id.

José Arana, id.

y Castillo,

nn••••n•••••• ••n•• ••••nn••
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3‘:

lIdefonsr'Gutierrez
Fernandez, id. 	 3

Pedro José Buenestado,
Srio. e 	 5

Total. 	 31
•••••• •••••••n •••nn ••••••• 11n•••n •••n •n•••

Escuela Profesional Veterinaria
de Córdoba.

D. Enrique Martin. 4.0
José Prada y Guillen. 33 36
Manuel Ruiz. 33 36
Agustin Villar. 33 36
Antonio Ruiz. 46
Epifanio Nobalbos. 46
Gabriel Bellido. 16

371" 	 José Martin. ",,,
José Gimenez.

111
8

Feliciano Cabañero.
Rufino Martin. 8
Lorenzo Lopez. 4.
Manuel Roma. 4.

— • Rse 	 • Cts.

Y

•

Administración principal de
Propiedades y Derecho del

Estado

de instruccion prima-
ria. 6

D.Rafael Marchan. 2
Salvador Serrano. 10
Gregorio Mateo. 5

Total 238 42

20

20
20
20
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40
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40
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40
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Rš. Cts.

••••n•n •n• n•n••• ••••••

10
10
40
10
10
40
10
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4.
4
4
4
4
4
4
4
4.

4
49
49
19

José Gutierrez.
Domingo Maestre.
Francisco Mores.
Juan García Granados.
Juan Moyano Romero.
Andrés de Zafra.
Juan del Pino Delgado. •

D. Ana Delgado.
D. Fernando del Pino

Tomas Ble Sanchez.
Lorenzo Alcaide.
Fernando Gimenez Cres•

po.
Francisco Arguiana,
Francisco Martinez Go-

mez.
Juan de Dios Arguiano.
José Perez Baena.
Manuel Castro.

D....Isabel Diaz Baena.
D. Alfonso Gimenez.

Francisco Perez Baena.
Benito Herrando.

D. Juan de Dios Gimenez. 	 10

La Victoria.

200

1 40

lis. Cts.

o `-$1/81ffle+

10
40
10
10
10
40
10

de la Amistad.
Rs. Cts.

D. Juan Valdelvira.
Francisco de Reyes.
José María Cañete.
José María de Mora.
Vicente Toscano.
Cristóbal del Corral.
Julian de Reyes.
Casimir° Prieto.
Manuel de la Cruz.
José Calvo Moinz.
José Mellado Salamanca.
Domingo -Almendral.
Rafael Nogueras.
Baldomero Montoya.
Antonio Marzo.
Francisco Duran.

-Juan Ortiz Urruño.
M.guel
Manuel V illatoro‘
Ranion Escofet.
Joaquin Coliello.
Nicolás Galiana.

Total. 3419 79

Guadalcazar •

El Alcalde, D. José Tos-
Cano. 	 20

El Teniente de id., -D. Fer-
nando Lozarco. 	 4

El Regidor 4.°, D. Rafael
Re y es. 	 20

Id. el 2.°, D. Cändido

Id. el 3. 0 , D. Juan Toscano 	 4
Id. el 4.°, D. Antonio Guer-

rero. 	 4
El Srio., D. Rafael Maria

del Valle. 	 6
El Escribiente, D. Antonio

Prieto. 	 4
El Port .2ro, Francisco San-

chez.
D. Antonio [lejano. 	 30
D." Antonia LagUDa.
D. Antonio Aguilar, 	 6

Antonio Castel.
Antolio Reyes Toscano.
Antonio Rincon. 	 2
C , istóbal Serrano.
Fernando Cadenas. 	 19
Federico Aguilar. 	 10

ancisco Uf bario.
José Fernandez. 	 6
Juan Antonio de Luna. 	 8
José Garrido y Lozano.
Juan Nadales. 	 4

Juan de Castro. 	 6
Juan Gutierrez. 	 2
José Goberna. 	 4
Juan Moreno y Romero. 	 4
José Maria Gomez y Po-

n.
Juan de Torres Perales. 	 94
Manuel Rodrigoez. 	 5
Miguel Guerra Duarte.

D.. Maria del Rosario
48

D. Pedro Arenas y Ciitro.
Pedro Arenas y Rabadan. 	 2
Ramon Ruano, profesor

D. Pedro Rainon Ortiz.
Pedro Ramon Lovera.
Angel Urbano.
Antonio Dionisio Luque.
Pedro Escribano.
Juan José Ortiz.
Pedro Lovera y Tejada.
Fernando Oliva.
Francisco Galan de la

Fuente. 	 10
Juan Bautista Cabello

Luque. 	 10
Joaquin Gimenez Sego-

via. 	 10
Miguel Osuna. 	 8
Miguel Garcia. 	 6

D. Antonia Gimenez 	 3 • 	 6
D. Sebastian Porras, 	 5

Ildefonso Prieto.
Mariano Arribas 	 4
Fernando de Cändenas. 	 4

D. Maria Dolores Lucena
y hermana.

El Depositario del Ayunta-
miento. 	 •4

Total. 800
memm••n••••• •••n•

• • 	 9. ; r

Montemayor.

D. José Uruburo Luque.
Alcalde constitucional 	 80

José Garrido, primer
teniente id . . 	 20

Juan Bautista Urbano,
a•sundo id. 	 20

Antonio Castro, Regidor
Sindico, 	 20

José Barona Luque, id. 	 20
Francisco Aguilar- Lo-

pez, id. 	 20
Bartolomé Gil Montilla,

id. 	 20

y Pineda, Juez.
Juan de Requena Mata,

primer suplente,
José Maria Moreno, se-

gundo id. 	 :s.
_

Total. 4.4.0

Conquista.

l. Sebastian Cabrera, Al-
calde constitucional. 	 8

Diego Buenestado, Te-
niente de id. 	 6

Ildefonso Hidalgo, Re-
gidor. 	 3

Santiago Gutierrez, id. 	 3
Tomás Muñoz, menor,

id. 	 3

Total. 230 8
•, n•• •n••• 	 ••n••• 	 •••n••

4.-
	 (Se continuará)

•: 	 ieGett

Circular núm. 231.

que para la renovacion de los contra-
Esta A dministracion ha dispuesto

tos de las fincas urbanas de mayor
cuantía tí sean hasta 501 rs. en ade-
lante que ä continuacion se espresan
y cuyos arrendamientos vencen en
S. Juan prhimo, se abra en la mis-
ma, licitacion pública, bajo el pliego
de condiciones que tambien se es-
presa, teniendo lugar dicho acto en
el despacho del Sr. Gobernador :civil
de esta provincia el dia 26 del mes
actual, ante su autoridad y mi asis-
tencia y la del Escribano de Hacien-
da; dando principio a las 42 de so
mañana, con el fin de proceder ä la

.estension de los referidos contratos
en favor de las personas que ofrez-
can mayor aumento ä las rentas
que actualmente producen,

Fincas. 	 Calles. 	 Núm. Renta,
-- -- 	 ••••••• ••• •••n •••••n

•
30 ,,, 	 600Casa. 	 Cister.

Id. 	 Bulas. 	 2 	 1000

Condiciones.

I.' Que son de su cuenta las
obras ó reparos que no escedao de
50 rs. en cada un año.
2: Que no han de poder subar-

rendar ni ceder la finca sin anuen-
cia por escrito de la Administracion.
3. Que si no satisfaciese ä los

plazos estipulados, consiente en ser
lanzado de la misma, sin perjuicio
de los demás procedimientos que in-

TAtal

Rambla.
•••••n

El Ayuntamiento constitu-
cional.

Sr. Juez de primera ins-
tancia,

Sr. Promotor Fiscal.
D. Rodrigo de Paz.

Francisco Nuñez A.re-
naS.

José Cabello Luque.
Casto Fernandez.
Pedro Marin.
José Cabello de los Co-

bos.
Santos Aguirre.
Juan Bautista Cabello de

los Cobos
Martin Cabello de los

Cobos.
Alfonso Ariza Paz.
Manuel de Cändenas.
Angel de Luque.
Francisco Fernandez.
Pedro Baena.
Lorenzo Cabello de los

Cobos,
Rafael Sanchez Puerta.
José Cabello Lopez.
Cristóbal del Moral.

D.. Ana del Rosal.
D. Antonio Maria Prieto.
D . a Isabel . Doña Victoria

del Ro'sal.

D. José Prieto Gimenez.
Gabriel Espejo.

5

60 Juan Galan Vargas, 	 id.

30 Ante Nadales Carmona,

20 id.

Juan Miguel Llamas, id.

20 Juan Antonio Ruiz, 	 id.

20 Manuel Santa Maria, id.

20 Ildefonso José Gimenez,

20 Srio.

20 - Juzgado de Faz.

20
D. Francisco Solano Riobdr

20

20
20
20
20

20

80

20

20

.8
4.

4
50
25
...me...,

1
1

1

25

90
30
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Alcaldía constitucional de
Villanueva del Duque.

C ircular núm. 170,

D. Sirnon Rubio, Alcalde y P residen-
te del Ayuntamiento Costitucio-nal de esta villa, &c.

llago saber: la plaza de Médico
Cirujano titular de esta villa, se ha-
lla vacante por renuncia del que laobtenia; lo que se hace público para
conocimiento de los Profesores äquienes pueda co nvenir obrar á ella.La dotacion sera de 6 000 rs poraño, pagados del pre supuesto mu-nicipal, y en contrato por 2 arios,con ias cond iciones que constan del
espediente que se halla espuesto alpúblico en la Secretaria de esta cor-

D. Joaquín Gallardo Ramírez, Alcal-
de constitucional y Presidente del
Ayuntardento de esta villa, &C;
llago saber: á todos los hacenda-

dos y colonos en este distrito muni-
cipal, que debiendo procederse por
la Junta pericial ä la for macion del
amillaramiento de riqueza que ha de
servir de vase para la derrama indi-
vidual de la contribucion territorial
de ella en el próximo año económico
de 1864 ä 65, p r esenten dentro de
los 15 dias siguientes al de la in-
sercion de este anuncio en el «Boje-
tin oficial de la Provincia, en la Se-
cretaria de este A y un tamiento las
relaciones detalladas de los bienes
que posean, administren Ó lleven en
arrendamiento, que exijen los art. 20,
24, 22, y 23, del Real Decreto de 23
de Mayo de 4845, apercibiéndoles
que los que no lo verifiquen en el
término prefijado 6 sean inesactos in-
currirán en las multas señaladas en eG

tente la A dministracion para su co-
bro.

4. 1 Que si la fiaca se vendie-
se por órden del Gobierno, se so-
mete à pasar por lo que el mismo
determine, con respecto á la cadu-
cidad del contrato.

5.* Que han de observarse por
parte del arrendatario las condicio-
nes generales que se usan en esta
clase de contratos.

Córdoba 6 de Febrero de 1864.-
Rafael Padilla y Parejo.

" JUZGADOS.

•S; Circuglar ire, 168.

EDICTO.

A . los señores Jueces de primera
instancia, Alcaldes con stitucionales, -
Jefes de los puestos déla Guardia, ci- et,
vil y demás autoridades de la-pfbz-
vincia de Córdoba á ' quienes diiijo
este , exhorto, bogo saber: que en
este mi juzgado y por la actuacion
del Escribano D. Manuel Barragan y

--Cortés, se siguió ca usa - cr.inal con-
tra Juan José Alcaraz° Diaz Peiial-
ver, por lesiones ä Francisce'llurno-
silla, en la cual recayó sentencia eje-
cutoria cocdenándele ä seis meses de
arresto mayor y accesorios, y oó ha-

. biendo cumplido dicha pena - portio
haberse pres.entadá ni a prendido, he
acordado se . proceda á la busca y
captura del mismo y que se remita
con toda seguridad á tl i sposicion de
este juzgado; espidiéndese para ello
los oportunos edictos exhortatorios._
En su ce n secuencia, pido y encargo ä
cl i chas •autoridades se sirvan adoptar
cuantas medidanes sujiera su celo
al fin indicado. Pues en ello se in-
teresa el mejor servicio y recta ad-
ministracion de Justicia.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía cons titucional de
A ñora.

%se

Circular nürn. 161.

D. Sebastian Garcia Herruzo, AlCalde
constitucional de esta villa.

llago saber: que debiendo proce-
der la Junta pericia/ de esta viha
los t rabajos de evaluacion y amilla-ra miento- de r iqueza pública de éste
término municipal, sobre que ha de
repartirse la contribucion territorial
del año ecónomico de 1864 á 4865,
todos los vecinos de esta villa y fo-
rasteros que en su término posean
bienes sujetos a dicha cootribucion,
va sean propios ó arrendados, pre-
sentarán relaciones de ellos en esta
Secretaria de Ayun tamiento y tér-mino de 20 dias á contar desde esta
fecha; en la in teligencia de que pa-
sado dicho plazo sin v erificarlo en lostérminos quo se p reviene en los'ar tículos 20 al 23 , inclusives delcapítulo 4 del Real Decreto de 23de Mayo de 1845, les parará el per-
juicio que haya lugar.

Añora 6 de Febrero de 1864,..-r-_-
El Alcalde, Sebastian G arcia.- - ElSecretario, José Maria Montero.

poracion, donde los aspirantes pre-
sentarän sus solicitudes, en el ter-

jo° de un ates, ä contar desde la
insercion de este Edictoen elg r, Me-
tía oficial» de esta provincia y «Ga-
ceta» de Madrid..

Villanueva del Duque 40 de -Fe-
brero de 1864.-Simon Rubio. -

Alcaldía constituclow0 de
Villafranca d Córdoba

Circular.	 171.

D. Bartolomé Zamarano y Cast ro, Al-
calde Constitucional de esta vi-
lla. &c.

Hago saber: que hallándose va-
cante por renuncia del que la poseia, •
la plaza de Médico titular de esta vi-
lla, dotada con la cantida&de 3 .300 ';'54
rs. anuos, .satifechos del caudal de
Propios de la misma por trimestres •
vencidos, en virtud de acuerdo del --
Ayuntamiento que te nge el honor de
presidir, se anuncia al público su -
provision por tiempo de 4 años; pa-
ra que los que aspiren 4 dicha, plaza
presenten sus solicitudes en•laSecre-
taria de esta manicipalidad en el tér-
mino de 30 dias contados desde la
insercion de este anuncio en el « Bu-
leal() oficial» de la P rovincia, y Ga-
ceta de Madrid, advirtiendo que en
la predicha Secretaria se halla de ma-
difiesto el ; pliego de condiciones-
aprobado por esta corporacion.

Villafranca 5 de Enero 1864.-_,,
Bartolomé Zamorano y Castro..-Jpop --
mandado de dicho Sr., Sebastian de
Castro y Jurado, Secretario.

Alcaldía constitucional de
Pedroche.

Circular , núm. 172.

,...,- 	,..,.... 	 e- 	 1,1
' Dado en Ciudad-Real 6 43 de Fe-

brero de 1864.4Lope Ovejas.-Por
.mandato de S. S4' Manuel Barragan

1
y Cortés...

-saas--9--èt;i-éwprófugo,
..

	

- 	 í
Juan José Alearazo Diaz Peñalver,

• natural ,det Manianares, vecino de
Ciudad-Real, de Cuarenta y cuatro

	

i 	 ' 	 • 	 .--:- afíos" de ami:: cabelo,::. zapatero, es -
- t'aun% unos cinco pies4pialo muy ru-

.. • bio, con bigote pabla .tlii; y dorado,
jos azules, barba:::,eerrada, nariz re-..,:-. 	..

	

guiar y color 1)1109. 	 •
4 	 'V' 	 * ' I 	 CV.

	

- 	 4'N

Circule dtim.

-EDI5TO <
"".

D. Lee Ovejas, Juti.dep Hiera ins-
tanda de Ifjßu par-
tido. "

«Ajos señores-Jaeces de .larimera
-instancia, Alcaldes' coriatitucionales

.:-:.. 	 ...-.‘ 	 vincia . de Córdoba, participo: que
• - 	 > - - en este .mi . Juzgado'. -y- Por la actua-

- non del Escribano D. Manuel . Barra-
11` 	 -2, 	

• >9 	

. 	 . 	 Zan y;Cortés, se seguió causa crimi-
-

. 	 ___....

y Manuel ..Canizares Rodreiez, en

— ' liar contra, Miguel .. -Alcanzo Perial y er

.... v .._ unicatde oirás,..subre-robo «dinero
y alhajas a-D. Meliton COrrea-;:én en-

. 	 •,, 	 ia causa se dictó senteri.eia ejecuto-
- "tia . absolviendo déla-instancia ä di-Juzgadolle primera instancia 	 'ellos 'dos sujetos y cOndenadrik ä dos

meses-de arrestn.rnayor:por era) de-
:-...,› lito de robárde una oveja"; y 'no ha--

. breado cumplido dicha pena por no
a- ,....., haberse presentatto...11L.silo aprendí-

.. 	 .	 .

-"". dos he acordado se priceda. á la
busca y ca p t ura'deiós mismos y Ca-

::. ser liabitros se- remitirán con
Don Lope Ovejas, Juez de primera . las debidas :segtiridailes 'ä la. cárcel

instancia de Ciudad-Real y su
,. partido.

P. Francisco Cerezo, primer tenien-,
te de Alcalde de 'esta villa de:Pn---1-;
zoblanco y presidente accidental

9. de su Ayuntamiento, etc.
Hago saber: que el presuPtiesto"

ordinario de ingresos y gastos mu-
nicipales . ' de la misma, correspon-
diente al aiió Próximo económico de
1-864 y 1865, se hallo de_manifiesto„;
en la Secretaria :de este Ayuntatnien-'-'-
to por el término de 30 clias para
cine las , personas que gusten --
examiriarlo y' hacer las oliServacio-

Gefes, de los póestos . 4 la.•^ZuarcliaDes que crean convenientes. ...

	

Pozoblanco 14 de Febrero de 1864-- 	 eivil Ly demás autoridades (tela pro-
-Francisco-Cerezo.

este. partbdo, !papi, lo cual' se in ---.3- ert .a-este edicto en él boletin-e.-ial
de esa . provincia: Y en su "tonecuen-

...cia, pido y ' .-énee'rgo ä autori-
dades,• se sirvan adoptar Cuantas di-
ligencias les.E.Sugiera ::.:sn lauen " .eelo al
objeto indiçado,7pueg en , 'ello Se in-
teresa el mejor se r vicio y recti ad-
anin istra cioti.7de .Justieie

..Dado en Ciudad-Real ä 12 'de Fe-
brero -de 	 Lope Oveja s . Por
manda-do 	 Manuel Baria -
an y Cortés.

Selia's .-d-e- los prófugos.
•

- Sig41--Alcarazo biaz Perialver,
natural 'de iManzanares, vecino de
C r uda(gReal de¡cfleie zapatero, ca-
sado-7de cuareiit :ä-37-i-eis-iiios de edad,
estatura mediana, barba poblada.

Manuel • Cañizares Rodriguez, na-
tural y vecino de Ciudad-Real, casa-
do detie aesfi.cio. jorria_l_er.o, no resultanimai_f 

••••,'
r'él articulo 21, y dernäs responSabili-.-
dades de instruccion.

Pedroche 14 de Febreró de 4864-
-Joaquín .Ga:lardo Parnicez.
tordo José Moreno, Secretario.

•Alca l día constitucional' d
Pozoblanco.

Cui d ar núm4fJQ,
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